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" Se admitirá un máximo de 50 €/mes en
concepto de gastos de telefonía y ADSL.

" Los precios imputados a todas las partidas,
serán los de mercado, sin perjuicio de que partidas
sobrevaloradas sobre dichos precios, sean anula-
das en la justificación

" En cualquier caso, la imputación de estos
gastos, serán proporcionales a las instalaciones
efectivamente utilizadas para la impartición del cur-
so (aulas y zonas comunes), no pudiéndose superar
en diferentes justificaciones el coste total en que se
incurran.

" No se aceptaran los extractos bancarios  que
no vayan sellados por el banco.

" Las compras realizadas por Internet deberán
llevar aparejada la emisión de la correspondiente
factura detallada, debidamente firmada y sellada,
que se aportará en la justificación de los gastos, así
como justificante y extracto bancario. En el caso de
pago mediante tarjeta de débito y/o crédito deberá
aportarse extracto de la entidad emisora con el
detalle del apunte correspondiente.

11. En todo caso, la entidad o institución subven-
cionada presentará memoria explicativa y formula-
rios normalizados del desarrollo de la acción
individualizada en la que se incluirá necesariamen-
te:

o Número de alumnos que han accedido a la
acción formativa objeto de subvención.

o Calificaciones de los mismos.

o Declaración sobre si se han recibido o se han
solicitado o no, ayudas para la misma finalidad de
otras Administraciones o entidades públicas o priva-
das, nacionales o extranjeras, y la cuantía de las
mismas.

o Diplomas acreditativos de los alumnos que
hayan  finalizado la acción formativa con su califica-
ción, los cuales serán homologados por Proyecto
Melilla, SA.

o Copia de la documentación, textos, unidades
didácticas, informes de actuaciones prácticas,
memoria  fotográfica de la acción, así como cual-
quier otra documentación integrante de la acción
impartida.

12. Proyecto Melilla S.A. podrá solicitar a la
entidad beneficiaria cualquier otra  documentación

que considere necesaria para la justificación de
los compromisos adquiridos.

13. La documentación exigida en los puntos
anteriores se presentará en el plazo máximo de 60
días naturales desde la finalización de la acción,
no computándose, a tal efecto, el mes de Agosto.
Este plazo podrá prorrogarse, previa petición
motivada de la entidad colaboradora, no pudiendo
exceder del límite inicialmente establecido. Se
admitirá, siempre con causa justificada, una única
prórroga en la presentación de la justificación de
los gastos.

14. El cálculo final de la liquidación de cada
curso se hará sumando todos los gastos imputa-
bles al mismo, correctamente justificados. En
todo caso, si la liquidación justificada final de un
curso supera el presupuesto inicial autorizado,
sólo se abonará hasta el límite autorizado, pero, si
la liquidación final es inferior, se abonará para ese
curso la cantidad justificada, eliminando, en su
caso, los anticipos recibidos.

15. El incumplimiento de las obligaciones  de
justificación, ejecución de la acción y/o de los
procedimientos formales, podrá dar lugar, a la
restitución total o parcial objeto de la subvención.

Artículo 13. Comprobación.

1. Sin perjuicio de las facultades de compro-
bación y control financiero que tengan atribuidas
otros órganos competentes, tanto nacionales como
comunitarios, Proyecto Melilla S.A. podrá realizar
las comprobaciones que considere precisas para
la constatación del cumplimiento de lo dispuesto
en las presentes bases reguladoras.

2. Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, en el
momento que estime oportuno, a través de sus
servicios técnicos, cuantas actuaciones de com-
probación y control considere necesarias para
garantizar la aplicación y destino de las subven-
ciones concedidas a los proyectos subvenciona-
dos, Pudiendo exigir en todo momento la aporta-
ción por parte del beneficiario de cuanta documen-
tación considere pertinente para comprobar la
debida aplicación de la subvención. Debiendo
llevar la entidad colaboradora su contabilidad ade-
cuada a las normas mercantiles y fiscales.

3. El incumplimiento total o parcial de cual-
quiera de las condiciones, así como la duplicación
de la ayuda por el mismo concepto con cargo a


